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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el trámite de notificación de la llamada en garantía SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., evidencia el Despacho que no se surtió en debida forma, 
considerando que la demandada SOLLA S.A., no allega acuse de recibo del mensaje 
de datos remitido a aquella el 4 de agosto de 2021, lo que impide contabilizar el 
término previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por tanto, se requiere a la demandada SOLLA S.A., para que, en el término de un (1) 

día, allegue el acuse de recibo citado, para acreditar el cumplimiento de las 
exigencias previstas en los artículos 291 del CGP y 8º del Decreto 806 de 2020 
(sentencia C-420 de 2020), so pena de declarar INEFICAZ el llamamiento en 

garantía admitido en audiencia del 27 de julio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
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